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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
\ • 

suscribe'a 'este periódico es la Redacción, cas» de' Jossv GONZÁLEZ BEBÜNDO,—calle de-La Pintaría, a." 7 . — i 50 remes semestre y 30 el trimestre. 
• paorados auticipndos. Los anuncius se:inserUran á medió real línea para tos áuscritores y UQ rgal lineaipara los que no lo sean. 

Lutgo que los Sr'és- Alcaldes y Secretarias reciban los números del fíolelin 
que cufrespondan at 'distri to, dispondrán que se.fije un ejemplar en el sitio de 
custumbre, donde permanecerá'hasta el recibo del número siguiente. 

tos Secretarios cuidarán de conseroar los Itoletines coleccionados ordem-
damente para su encuademación gue deberá aerificarse cada año. 

VPÁRTE OFICIAL. 

GOMHRNÓ .'DE PliOVIIyCIA. 

Círciiliir.—i\ú:n 18. 
El limo. ¿ir. Subsecrelario del 

Ministerio dé la Gobernación, en 
ielétjfnma ile 'hoy, me dice lo que 
siyue: 

«S. M. el'Rey ha empezado ya 
á tomar los --batos de Santander,-

y"pata mayor eóiiiódidad hitras-1 
ladado su residencia al Sardinero. 
La ciudad lia continuado adorna
da cou : colgaduras todo el día, y 
la ilúaiiuáoión ha durado ! hasta 
las doce dé la noche. A l dirigirse' 
al Sardmero, & ¿Vi- ha sido.calu-, 
rosamente victoreado. El Presi 
dente del Consejó salió ayer^de 
Santander en el tren correo en 
dirección á Madrid. S. M. la Reina 
y .los Augústds Principes conti
núan sin novedad.» 

Lo que lie díspiteslo publicar 
en ente periótiieo oficial, para co 
nocimienlo y salisfaicion de los 
habilanles de esla provincia. León 
25 de Julio de 1872.—El Qober-
nador, Julián García Rivas, 

Circular.—Nnin 19. 
El limo. i'r. üircclor general 

de Agricultura* en telegrama de 
hoy, me dice lo que sigue: 

«El lunes próximo empiezan 
los ensayos en centeno de la má
quina trilladora Rainison en la 
escuela de Agricultura de Madrid. 
Los Agricultores que quieran 
presenciarlo, recibirán cuantas 
noticias pidan para formar juicio 
exacto .del indicado objeto.» 

Lo que he dhmeslo hacer pú
blico en esle periódico o/ícini. 
León 25 de Julio de 1872.—El 
Cubcrnadur, Julián Garcia Kivas. 

Circular.—Núra. 20. 
EL Exento.. AV. ministro de la 

Gobérnacion en telegrama de hoy 
me dice lo siguiente: 

«Acaba de verificarse en este 
momento la-apertura de la ex
posición con asistencia de S. M. 
En el trayecto entre su aloja
miento del Sardinero hasta, el 
local de la exposición, -ha sido 
acompañado por un inmenso gen
tío que le victoreaba sin cesar. 
Dentro del citado local ha sido 
recibido y despedido'por comi
siones de todas las corporaciones 
y lo más selecto de la capital, 
dándole muestras de respetuoso 
cariño. No - obstante la copiosa 
lluvia que caia, la multitud es
peraba la vuelta, de S. VI. por 
las alamedas, como prueba délas 
simpatías que háoia la Real per
sona esperimenta: á su regreso 
ha visitado el Hospital de la Ca
ridad, quedando satisfecho del 
drden interior del establecimien
to. 

S. M. la Reina y S3. AA. Rea
les-los Príncipes, continúan sin-
novedad en el Real Sitio del Es
corial. »• 

Lo que he dispuesto hacer pú 
blico en esle periódico oficial 
pura conocimiento de los habi
tantes <le' esta provincia. León 215 
de Julio de 1872.—El Goterua-
dor, Julián Garcia Rivas. 

Circuar.—Núra. 21, 
Habiendo desaparecido del pue

blo de Villadepalos. Ayuntamien
to de Oarracedelo, una yegüa cu
yas señas se insertan á conti
nuación, de la propiedad de Ma
nuel Corredera, del indicado pue
blo; encargo á los áros. Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
curen ia busca y detención de la 
indicada caballería, poniéndola á 
disposición del Alcalde del citado 
Carracedclo. 

León 23 de Julio de 1872.— 
El Gobernador, Julián Garcia Ri 
vas.. 

Sellas de la yegua. 

Pelo-entre negro y castaño, 
de edad sobre diez años, como 
de seis cuartas de alzada, la crin 

-cercenada, desherrada de todas 
'as manos y con un claro de una 
matadura en las costillas. 

Seña» de la muía. 

í)e seis años poco más d mé-
nos, de siete cuartas y un dedo, 
pelo negro con un lunar blanco 
debajo la nalga izquierda.-

Circula r.— Núm. 22. 

Ha&iendo desaparecido el 18 
del actual del pueblo de Toral de 
los Guzmanes, una yegua., cu
yas, señas se expresan á conti
nuación, de la propiedad de don 
Mateo Domínguez; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad,, 
procuren la detención de la i n 
dicada yegua caso de ser habida, 
y la pongan á disposición del A l 
calde de dicho pueblo. León 24' 
de Julio de 1872.— Julián Garcia 
Rivas. 

Señas. 

Pelo negro, edad cerrada, al
zada siete cuartas y cuatro de
dos y una marca eivel cuadril 
izquierdo.. 

Circular.—Niim. 23. 

Habiendo desaparecido el día 
20 del actual del pueblo de Val-
deras una muía, cuyas señas se 
insertan á continuación, de la 
propiedad de D. Valeriano Mar
tínez, vecino de dicha villa; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y de más agentes de mi 
autoridad, procuren la basca y 
detención de la indicada muía , 
poniéndola caso de ser habida .1 
disposición del Alcalde del refe
rido Valderas. León 24 de Julio 
de 1872.—El Gobernador, Julián 
Garcia Rivas. 

AnuiMsnucm .v PBOVIJiCI.U 

DE LOS RAMOS DE FOMENTO.: 

Kngociado.—Obras p&büca's. 
Carreteras. 

Núm. 24. 

Remitido por la Dirección ge
neral de Obras públicas, en ór-

; den de 22 de Junio próximo pa -
sado y de conformidad con el 

:dictámen emitido por la seccioa 
2." de la Junta consultiva de Ca
minos. Canales y Puertos, a l 
Ingeniero Gefe de esta provincia, 
el ante-proyecto de reforma del 
trozo 4. ' y parte del 5.' de la 
carretera de tercer drden de León 
á Caboalles, esto lo ha hecho ti. 
mi autoridad, para que con ar
reglo á lo prevenido en la ley 
do 22 de Julio de 1857, se oiga, 
á los pueblos, corporaciones ó par~ 
ticulares que en ello se eucuen-
tren interesados; y como lo es-
t ó a l o s de Otero de las Dueñas,: 
Carrocera, Ben lie ra y Viflayo, lia 
dispuesto, de conformidad con .'o 
preceptuado en el 'ar t . 8." de la. 
citada ley, se publique en este 
periódico oücial, para que llague-
á su conocimiento, i fin de qua 
dentro del término de 30 dias á. 
contar dssde /a inserción de esta 
anuncio, puedan informarse dol 
ante proyecto y p lañesen la Se-, 
cretaría de este Gobierno de pro-. 
viucia é interpongan las recla
maciones que tengan por conve 
niente, para io cual se les exhibi
rán por la Sección de Fomento 



A ios que lo solüiiten; y preven-
ÍJO ó los Sres. Alcaldes de los 
vitados pueblos dén á esta circu
lar toda la publicidad posible 
por medio de anuncios que fija
rán en los sitios de costumbre, y 
conocimiento á este Gobierno de 
provincia de haberlo así verifi
cado. León 20 de Julio de 1872. 
—El Gobernador, Juñan García 
Rivas. 

MINISTlílUO ÜE LA GOBEKNAOIO.N. 

Subsecretaría.—Negociado i . ' 

Circular. 

Habiendo acudido al Ministe
rio de Fomento, el Gobierno Im
perial del Brasil, en demanda de 
una relación detallada de los sub
ditos de aquel pais, residentes en 
Espafla para comprenderlos en 
el uen.so de población en Agosto 
próximo: S. M. el Uey (q. D. g.) 
lia tenido á bien disponer, que 
por la autoridad de V. S. y sin 
demora alguna, se disponga Jo 
conveniente á fin de facilitar 
los datos que se piden que re
mitirá á este Centro, con los 
nombres, sexo, edad, estado ci-
•vil y damíis detalles que orea 
convenientes, haciendo constar 
en ellos la fecha en que se reco 
jan los datos y poblaciones en que 
residan. De Real tírden comuni
cada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo á V, S. para 
su conocimiento y fines expresa
dos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años, Madrid 0 de Julio de 1872. 
— E l Subsecretario, S. Herrero. 
—Sr. Gobernador de la provin
cia de León.» 

Los Sres. Alcaldes, procurarán 
tan pronto como reciban el nú 
mero de este Boletín, d u lama 
yor publicidad á la anterior cir
cular, y en el caso de que en 
sus respectivos municipios exis
tiese algún subdito del Imperio 
delBrasil, formar una relación de
tallada de ellos con las circuns
tancias que se 'expresan; remi
tiéndola á este Gobierno de pro
vincia. 

Espero del celo do los Sres. Al
caldes el exacto cumplimiento 
de este servicio, en el preciso 
término de 8 días después de re. 
cibida esta circular, participán
dome el resultado que ofrezca, 
aun en el caso de no existir sub
dito alguno Brasileño León 21 
de Julio de 1872.—Julián Garda 
Rivas. 
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M I I V A S . 

D. JULIAN GARCIA RIVAS, 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Cán
dido González, vecino de Santan
der, residente en dicho punto, 
calle de Méndez Nuaez, número 
4, de edad de 39 años, profesión 
comerciante, estado casado, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
vincia en el dia veinte y dos del 
mes de la fecha, á las dooe y me
dia de su mañana una solicitud 
de registro pidiendo seis perte
nencias de ia mina de cobre lla
mada Refttjio, sita en término 
propio del pueblo de Argovejo, 
Ayuntamiento de Villayandre, al 
sitio de castro, y linda por el E. 
con tierra de Antonio Fernandez 
y otra de Jacoba González, ambos 
vecinos de Argovejo y porN, O. y 
5. con pastos comunes; hace la 
designación de lascitadasseisper
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de" partida 
la calicata hecha en la tierra de 
D. i>il González midiéndose al E. 
ciento noventa metros, cuarenta 
metros al 0. treinta dichosa! S. 
y treinta idein al N . . quedando 
así cerrado el número de perte
nencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que t ú n c realizado 
el depósito prevenido por la ley, ' 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero: lo que se anun
cia por medio del presente para 
queen el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de miueria vigente, Leou 
22 de Juüo de 1372.— Julián 
Garda Rivas. 

Hago saber: Que por D. Cán
dido González, vecino de Santan
der, residente en dicho punto, 
calle de Méndez Ncñez, número 
4, de edad de 39 años, profesión 
comerciante, estado c¡) ado, se ha 
presentado en la SecoJoi; de Fo
mento de este Gobierno de. pro
vincia en el dia veinte y dosdel 
mes de la fecha, á las doce y me 
dia de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo seis perte
nencias de la mina de carbón lla
mada Concha, sita en término 
común del pueblo de Argovejo 
Ayuntamiento de Villayandre al 
sitio de el Brezal y linda por N . 
con peñas negras que suben des
de la parte superior del regueron 
hasta la majada de dicho Brezal, 
por E. con misma majada y por 
5. y O . con campo llamado prado 
bustio; hace la designación de las 

i 



•oitodas sois pertenonoias en la for
ma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el arroyo que divi
de el prado bustio y brezal antes 
citados, y al centro de las dos 
oalicatas hechas en las que es til 
descubierto el mineral, inidién 
dose desde este punto en direc
ción al i i . doscientos metros, cin
cuenta metros, idem al S. y cin
cuenta metros idem al N . , que
dando asi cerrado el número de 
pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
lie admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun-
«¡a poi medio del presente para 
que en el término do sesenta (lias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
su consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el'art. 24 de 
la ley do mineria vigente. León 
a2 de Julio de la72.— Julián 
Garciallivat. 

cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha do este 
edicto, ¡medan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo 
se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicita
do, segun previene el art. 24 de 
la ley de mineria vigente. León 
22 íle Julio de 1872.— Julián 
Gurda Hivas. 

"Hago saber: Que por I). Oán-
•ilido González, vecino de Santan-
•der, residente en dicho punto, 
calle de Alendez Nuíiez, número 
4, de edad de 39 aiios, profesión 
comerciante, estado casado, se. lia 
presentado en la Sección de Fo-
mentó de este Gobierno de pro
vincia en el dia veinte y dos del 
mes de la fecha, álas doce y me
dia de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo seis pertenen
cias de la mina de cobre llamada 
•Carolina: sita en término común 
del pueblo de Argovejo. Ayun
tamiento do Villayandre, al sitio 
•denominado Tejedo y linda por 
N . con vereda que va desde el 
chozo de la majada cimera al 
pozo de la nieve, por l i . y S. con 
sierra blanca caliza quo se estien
de hasta la cumbre que divide el 
término de Argovejo del de Aleje 
y Villayandre, N. otra sierra pe
queña que está como unos 140 
metros por la parte S. de la ma
jada y chozo ya dichos; hace la 
designación de las citadas seis per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
et centro de las escavaoiones he
chas á la derecha de dicha vereda 
entre las sierras de N. y S., se 
añedirán en dirección á á. ciento 
noventa metros, veinte metros 
idem al S., quince metros idem 
al JN. y quince metros idem idoui 
al N . , quedando asi cerrado el nú
mero de pertenencias que solici
ta, habiendo consignado la can
tidad de setenta y cinco pesetas 
prevenidas por la ley, 

Y habiendo hecho constares-
te interesado que tiene realizado 
el depósito provenido por la ley, 
h i admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per

juicio do .tercero, lo que se anun. 

Hago sabor: Que por D. Cán. 
dido González, vecino do Santan
der, residente en dicho punto, 
calle de Jlendez Nmlez, núin. 4, 
de edad de 39 años, profesión co
merciante, estado casado, se ha 
presentado en la sección de Fu 
mentó de este Gobierno de pro
vincia en el dia 23 del mes de 
la fecha, a las diez y media de 
su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo seis pertenencias 
do la mina de carbón de piedra, 
llamada ilercedes, sita en térmi
no coinun del pueblo de Huelde, 
Ayuntamiento de Salomón, al 
sitio del Robledo, y linda por 
.N. con una peña alta que se ha
lla a la izquierda de la vallina 
de S. loque y que confina con 
ol cerro que sube desde las con 
jas hasta lo más alto de dicha 
vallina y por los demás vientos 
con monte y pasto común; hace 
la designación de las citadas 
seis pertenencias en la forma si
guiente; so t'indrá por punta de 
partida nna calicata abierta por 
la parte Sur de la peña arriba 
citada y á seis metros próxima
mente di taute de la misma, mi' 
diéndose desde la espresada cali 
cata en direcion al E. 9(j metros, 
otros 90 al O., 40 me'fros al S. y 
6 metros al N . hasta tocar en 
la peña antes citada, quedando 
asi cerrado el número de perte
nencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin por 
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicita
do, segun previene el art. 24 de 
la ley do mineria vigente. León 
23 de Julio de 1872.—Julián 
üarcia Itivas. 

3 -
su mafínna, una solicitud de TS-
gistro pidiendo ocho p-irtenencias 
de la mina de cobre, llamada 
Fe, sita en término comun del 
pueblo de Berdigo, Ayuntamien
to do Villayandre, i ) sitio Je Ser-
rica rubia y linda por Sur con 
tierras de los herederos de Juan 
Domingo Sánchez, vecino de Ale
je, al Este otra de Angel Balbue-
na, al Oeste tierras de. Baltasar 
González y Esteban Sánchez y 
por Norte otras de heredaros de 
Manuel Balbuena; hace la deslg 
nación de las citadas ocho per
tenencias en la forma siguiente; 
se tendrá por punto de partida 
un pozo que so halla abierto por 
la parte del Sur, midiéndose desde 
Esteen dirección Norte 180 me
tros, al Noroeste 80 metros, al 
Este 30 y 110 al Oeste, quedan, 
do asi cerrado el número de per 
tenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la presento solicitud, siu perjui 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término descuenta dias con • 
tados desdo la fecha de este edicto, 
puedan presentaren este Gobier
no sus oposiciones' los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gun previene el art..24 de la ley 
de iniuería vigente. León 23de Ju 
lio de 1872. Julián Garda ílivas. 

Hago saber: Que por D. Cán
dido González, vecino de Santan
der, residente en dicho punto, 
calle de Méndez Nuñez, núin. 4, 
de edad de 39 años, profesión co
merciante, estado casado, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno do pro
vincia en el dia 23 del mes <l: 
la fecha, á las di'iz v media de 

COMISIÓN PEKUANENTE, 

Secretaría =¡\egooiado 3 ° 

El dia 31 del actual á las once 
de su mañana, revisará osta Co
misionen vista pública, el acuer
do de la Junta do asociados de 
Armunia, imponiendo diferentes 
cantidades para gastos munici
pales áD. Pió Martin, ~D. Manuel 
Alonso y D. Narciso Crespo. y de 
cuya resolución se ha alzado pa 
ra anteestaCorporación el Ayun 
tamiento del mismo. 

León 24 de Julio de 1872.— 
El Vice-Presidente , Eleuterio 
González del Palacio.—El Secre
tario, P. S., Leandro Ridr^guez. 

Scicrelaría —Negociado 3/ 

El dia 31 del actual á las once 
de su mañana, revisará esta Co -
misión en vista pública, el acuer
do de la Junta de asociados de 
Boñar, disponiendo un aforo de 
las especies sujetas a¡ impuesto 
municipal de consumos y de cuya 
resolución se han alzado para 
ante esta Corporación l) . Joaquín 
Fernandez, D. Manuel Diez y don 
Manuel líevuelta. 

Leou 24 de Julio de 1872.—El 
Vice-Prcsidenlc, Eleuterio Gon
zález del Palacio.—iil Secretario, 
1'. á . , Leandro Rndriguez, 

Pecretnria—Hegochulo 3 " 
El dia 31 del actual áltis once 

de su mañana, revisará esta Co
misión en vista pública el acuer
do de la Junta de asociados do 
Gusendos de los Oteros, impo
niendo 50 céntimos de peseta á 
cada cabeza de ganado lanar, y 
de cuya resolución se ha alzarlo 
D. Ramón Pallares para ante es
ta Corporación, 

Lcon 24 de Julio de1872..—El 
Vice Presidente, Eleuterio Gonzá
lez del Palacio.—141 Secretario, 
P. S., Leandro Rodríguez, 

Secretaria.—Negociado 3.° 
El dia 31 del actual, á las 

once de su mañana, revisará ena. 
Comisión en vista pública el 
acuerdo de la Junta municipal do 
Toral de los Guzmanes, impo
niendo una peseta sobre cada ca
beza de ganado lanar por razón 
de! aprovechamiento del campo, 
y de cuya resolución se han alia
do para ante esta Corporación 
varios ganaderos y propietarios. 

León 25 do Julio de 1872.—íil 
Vice-Presidente, Eleuterio Gon
zález del Palacio.—El Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

0E LAS OFICINAS DE UACIENIU. 

iDMISISTIlAClllN ECONOMICA OB L.l PRO
VINCIA DB LKON. 

-A-Huí», oio. 
El Domingo 25 de Agosto pró

ximo á las doce de s u mañana, s a 
celebrará remate en pública l i 
citación para el arriendo de las 
fincas quo á continuación se ex
presan; e n esta Administración 
ante el quo suscribe, Gofo de la 
sección administrativa y escriba-
noque se designará, y en el mis
mo dia y hora e n los Ayunta
mientos correspondientes á los 
pueblos donde radican las mis
mas, bajo la presidencia del A l 
calde popular. Regidor sindico y 
Escribano ó Secretario de la Cor 
poracion municipal, con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
exhibirá en los locales de las 
subastas, debiendo advertir quo 
los arriendos cii3'03 tipos no e x 
cedan de 125 pesetas, se verifi. 
carán únicamente en los repeo-
tivos. 

PARTIDO l>F. VALENCIA fíE D JUAN. 
Por quiebra deA comprador don 

Juan Fernandez llioo. 
üiiaheredad compuesta delil fincas 

en término de Rubullar y S. Justo de 
los Oteros, procedente de la Fábrica 
del primero.núin. {¿.OSOdel inventa
rio general, que llevó en arriendo el 
párroco en US péselas 75 cént-mos, 
por que se saca á subasta. 

Olra id. compuesta de 42 fincas, 
silas en Cubillas, proeedenles de la 
lábrica de su iglesia, núin. i i .Oli del 
im-enlurio general que llevó en ar-
liendo el párroco en 202 péselas 
anuales, por que se suca á subasta. 

Olía id. conipuesla de 17 (incas, 
titulada del Cabija, sila en Cabreros 
del lüo, procedeiile del cabildo cate
dral de csia ciudad, señalada con e i 



ním. íí .039 del inventario general, 
que llevaron en renta Francisco Lié 
hanaj Pedro y Cirilo Fernandez en 
190 pesetas anuales, por que se saca 
á subasta.. . 
Por quiebra del comprador don 

Manuel Virosta. 

Ocho viñas en término de.Valde-, 
mora, de la cofradía de San Nicolás 
de Villamañan, que llevó en renta 
Itupcrtó y Santiago González en 8 pe
setas 7o céntimos anuales, por que se 
sacan á subasta. 

Una heredad en Valdemora proce
dente del cabildo de S. Nicolás de 
Villaniañan, que llevó en arriendo 
Jllanucl Ortega en 73 pesetas 2B cén
timos anuales, por qu. se saca á su 
basta. 

Otra id. compuesta de l fincas mi-
inero ÍH.3G8 del inventario general, 
termino de Ardon, procedente de la 

fábrica de su iglesia que llevó en 
renta .luán l'erez en 73 céntimos de 
peseta y 10 celemines de centeno 
anuales, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de i pesetas 23. 
céntimos. 

PARTIM) DF. LEON. 
Por quiebra del comprador don 

Pascual IHez. 
Un prado en término de Villanueva 

del'Arbol, mim. 43.Í21 del invenía 
riogei.eral, procedente déla cofradía 
de la Cruz de esta ciudad que llevó 
untcrioiinente en arriendo Manuel 
Itobles, vecino de Robledo de Torio, 
en 26 pesetas 23 cents, anuales, por 
que se saca á subasta. 

PARTI DI) HE S A I I A G U N . 

Por quiebra del comprador don 
José Campillo. 

Dosviñas. niim. .13.472 del inven 
tario general; que en término de tira 
jal do Campos pertenecieron al cabil -
do catedral de esta ciudad, que llevó 
en renta anteriormente Ventura San 
Martin en 7 pesetas 30 cents, anua
les, por que se sacaa á subasta. 

Leo» 2i.de Julio de 1872.—Ale
jandro Alvarez. 

ADMINISTUACION ECONÓMICA DE LA PBO-
VINCIA DE LEON. 

Siendo la repartición y administra
ción do los impuestos y su cobranza 
una de las grandes secciones queabra-
za la gestión general de las Adminis
traciones económicas, la de esta pro
vincia ve con disgusto aproximarse el 
día en que ha de dar principió la re
caudación del primer trimestre de la 
contribución territorial y que, sin 
embargo, algunos Ayuntamientos, 
apesar de las prevenciones consigna 
das en la circular del próximo pasado 
Junio, no han remitido aun los re
partimientos para que previo exámen 
sean aprobados; y como scmojanle 
talla imputable principalmente á los 
Alcaldes, á quienes haré responsables, 
no pueden reconocer por causa, otra 
que la de una indisculpable apatía en 
el cumplimiento de uno de sus mas 
apremiantes y perentorios deberes, 
l'orzoío me es significarles que, si en 
el iniprorogablc plazo de ocho dias, 
no prescnliin en esta oficina los cita 
dos reiarlimientos, ino veré en la du 
M,.pero iiiipreac.'udibie necesidad, de 

emplear los medios coercitivos que 
previene el art. 46 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1843. Espero, no 
obstante, que siendo cómo hasta aho
ra han sido los Alcaldes y Ayunta^ 
miemos celosos en el cumplimiento 
de sus deberes, y penetrados comó 
deben estar de ta importancia y ur
gencia del servicio que seles reclama, 
evitarán que se les trate con el rigor 
legal, á que se harían acreedores des
atendiendo las escitaciones de esta 
Administración. 

León 25 de Julio de 1872.—El Jefe 
de la Administración, Alejandro A. 
Alvarez. 

4— .-
existan sin que tengan lugar 
después ¡V redamaciones por su 
morosidad. 

S. Esteban fie Valduezn v Ju 
lio 16 dé 1872.—El Alcalde. 
Fausiinó González. —1>. 0 . 0 . A 
y ,J . M . , J Antonio González 
'itieodez, ^ecre tnr ió ¡nlerino.-

Dli LÜá AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constitucional de 
Vltlamoruliel. 

No habiéndose presentado 
opositor alguno á la Secretaría 
de este municipio, dotada con 
el sueldo anual de 225 péselas, 
y habiendo truseurrido ya el 
plazo para ello fijado, se anun
cia nuevamenleal público su va
cante. 

Los aspirantes á ella, presen-
larán sus solicitudes al Presiden
te de dicho Ayunta.Tiieiito en el 
término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de esteanuu -
ció en el Boletín oticial de la. 
provincia. 

Villamoraliel á 20 de Ju'io de 
187:2. — El Alcalde, Francisco 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de-
S. Esteban de la Valdueza, 

Terminado el.repartimiento de 
la contribución territorial para 
este ¡iño económico de 1872 á 
1875 en este distrito, municipal, 
participo á los comprendidos en 
el mismo así vecinos como foras
teros que se halla de muniüeslq 
en la Secretaría del Ayuntainíen-
to para que en el término im-
prurogable de S illas puedan los 
interesndos aducir las reclama
ciones que crean instas, respec
to al gravamen de sus utilidades, 
pasado el cual no serán oidos. 

Así misino se hace presente á 
todos los que disfruten haber 
de cualquier género procedente 
aquel de lincas rústicas ó perso
nal, que presenten sus relacio
nes en l;i Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
doce dias á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, 
para que la Junta municipal ó 
asamblea de contiibnyentes pue
dan proceder á la formación díl 
reparliiniuiito vecinal general; 
pasado dicho término la Junta 
obrará en sus correspondieiiljs 
secciones segun los dati s que 

Alcaldía constitucional de-
ilolinaseca. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y gaiiaileriu de este mu 
nicípio pura el año económici: de 
1872 á 75, y expuesto al públi
co en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias. den
tro de él pueden los contribu
yentes interesados enterarse de 
la operación y hacer las rema-
maciones.que vieren convenirles 
sobre los errores com lidos en 
la aplicación del lauto por cíen
lo, cargado a la riqueza, pasado 
dicho término no serán oídas. 

Al mismo tiempo se hace sa
ber á los indicados contribuyen
tes, vecinos y forasteros presen
ten dentro de igual término en 
la referida Secretaría, relaciones 
juradas y exactas de sus respec
tivas utilidades y haberes suje
tos al repartimiento de gastos 
municipales y contingente de los 
piovinciales, para que la Junta 
repartidora de ellos pueda for
marlo con oportunidad. Tras
currido el plazo, procederá dé 
oficio según los datos que pueda 
facilitar,, parando á los contrl-
liiiyeules los perjuicios cónst-
guíenles á su rebeldía. 

Molinaseca 16 de Jiilio de 
1872—P. A. del A. y de la Jim 
ta aludido. — El Alcalde A., José 
IJarrios, — El Secretario, José 
Fernandez Nuñez. 

Alcaltlia constitucional de 
Armunia. 

Se halla terminado d reparti
miento de la 'lontriüucioii territo
rial para ni año oconómicoile 1872 
á 187.1, y. expuesto al público en 
la Secretaria del Ajuiitniuieiilo por 
léimino ile 8 dias, para que las 
personas que se crean agraviadas 
n i la cunta que les ha eorrespon-
diilo, haga" las reclamaciones 
oportunas. 

Armunia 10 de julio de 1872, 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo.. 

Habiéndose terminado el repnr-
limicnlo de la contribución tern-

loiial del año económico de 1872: 
á 75, se exponi) al público en rsla 
Secretaria por término de 10 ilias 
para que todo coillribuyente que 
sé c rea agraviado, puedi. hacer las 
reclamaeioiies oportunas. x 

•Castritlo y Julio lO de 1872.— 
Máuuél López. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas, 

Ilabiémlose terminailo el rep.ir-
tiii.ieiilo dé la contribución terri
torial de este municipio para el 
año económico ile 1872 á 75, se. 
anuncia hallarse de manifiesto en 
la Secretaria ile Ayiinlanurnto por 
el tcriniiiod» 10 dias deslíela in 
serción de este en el Boletín olíciiit 
de la provincia, en cuyo plazo, los 
que se creaii agraviados podrán 
presenlnr sus reclamaciones; pues 
pasado no serán oidos y les parará . 
el perjuicio eonsiguiente. 

Santiago Millas 17 de Julio de 
1872—Hl Alealde, Pedro García 
Matanzo, 

ANUNCIOS OFIClALEá. 

En el sorteo oelebrado el día 
IG del actual para adjudicar el 
premio de G25 pesetas concedido-
á cada uiia de las huérfanas da 
militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á D. ' Rosa Sator're y 
Torrell, hija- de D. Miguel, muer
to en el cauipo del bpnór.. 

Lo que se inserta en él Bole
an oficial de la provincia pura* 
que llegue á nolicia de la inte
resada.— beoñ 20 do'Julio de-
1872.—El Jefe eeonómico, Alejan--
dro Alcarez. 

ANUNCIOS PA11T1GULARES.. 

SAL DE IMON Y LA OLMEDA.. 

Las abundantes saterías de: 
Imon y la Olmeda en la provin
cia de Guadaiajara, cuyos pro
ductos son conocidos como los-
mejores de lüspaftn. han abierto-
la venta de la cosecha del año. 
corriente, piidiendo asegurar, 
que en virtud del cuidado y me
joras introducidas por los pro
pietarios, la puesta á la venta es. 
mas blanca y mejor que la que 
hasta hoy se había elaborado.. 

Para precios y remesas pue
den dirigirse ¡i sus administra
dores, ó al administrador cen
tral I). Cristóbal lisplnal, en S i -
gñunza.. 

IMP, HE JOSÉ G- Rwinwn.L, VUIEUt7. , 
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